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V
entajas de la etiqueta:

•
Identificación de las especies sin ningún tipo
de dudas.

•
Los consum

idores podrem
os valorar el pro-

ducto objetivam
ente.

•
La etiqueta nos garantiza el origen del producto
que vam

os a adquirir.

•
Los agentes com

erciales se corresponsabili-
zan de la calidad del producto en las diferentes
fases del proceso.

•
Los productos etiquetados perm

iten hacer
una com

pra C
O

N
 G

A
R

A
N

T
ÍA

.

La aplicación de esta norm
a beneficia a todos

lo
s 

que 
intervienen 

en 
el 

pro
ceso

 
de

com
ercialización del pescado fresco, desde los

pro
ducto

res 
hasta 

el 
co

nsum
ido

r 
final.

D
e esta m

anera, el m
arinero

 diferencia su

producto de otros foráneos, los com
erciantes

disponen de un producto norm
alizado y los

consum
idores tienen una garantía de lo que

están com
prando.
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Etiquetado de los
productos de la pesca

L
a etiqueta beneficia a to
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s:
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¿Q
ué exigir?



H
acer un consum

o responsable de pescado quiere decir
rehusar especies en veda o inm

aduros, exigir calidad y frescura
para consum

ir con satisfacción. D
ado que es obligatorio el

etiquetado de los productos de pesca (frescos, refrigerados
o cocidos), el consum

idor podrá estar inform
ado del tipo

de pescado que está com
prando así com

o de su grado de
frescura y de su origen.

Ello
 supo

ne im
po

rtantes cam
bio

s en la cadena de
com

ercialización del pescado, cam
bios que afectan a los

pescado
res, co

m
ercializado

res y especialm
ente a lo

s
consum

idores que tendrán en la etiqueta los criterios
para efectuar un co

nsum
o

 respo
nsable de pescado.

Los productos del m
ar, frescos, refrigerados o cocidos deberán

estar identificados en todo m
om

ento, bien con una etiqueta,
bien, si no es perfectam

ente visible, con una tablilla en donde
figuren datos com

o calibre y frescura (solam
ente para algunas

especies), origen, nom
bre com

ercial, form
a de obtención y

form
a de presentación y tratam

iento.

La etiqueta, que tendrá un tam
año m

ínim
o de 9,5 x 4 cm

,
deberá acom

pañar a los productos de la pesca (frescos,
refrigerados o cocidos) en todo el proceso de com

ercialización
y en ella figurarán una serie de características que garantizarán
su calidad.

C
aracterísticas d

e etiq
u

eta:
P

o
r u

n
 co

n
su

m
o

resp
o

n
sab

le

O
rigen:

Perm
ite diferenciar el

pescado capturado por

nuestros pescadores

de los foráneos.

C
alibre:

D
el 1 al 5, según las especies, el calibre

norm
aliza el tam

año de los ejem
plares

que van en la caja (el 1 corresponde a

los tam
años m

ás grandes).

Frescura:

La frescura determ
ina el grado de conservación de las cualidades

originarias del pescado. Existen 3 categorías: Extra, A
 y B. Se

determ
inará por prim

era vez para la prim
era venta. Junto a la

categoría de frescura ha de estar reflejada la fecha de su calificación.

O
rigen:

C
alibre:

Frescura:
C

ategoría

EA
<

B

Fecha

Producto:

Peso:
Form

a obtención:
M

odo presentación/Tratam
iento:

Expedidor:

N
.º R

.S.I.:
12345/C

Enderezo:
A

 C
o

ruña

N
om

bre científico:
M

erluccius m
erluccius

N
om

bre com
ercial:

Pescadilla / M
erluza

E
spaña

1
2/10/02

Pesca extractiva
evs.

L
o

nxa do
 Po

rto

En este apartado deberá

indicarse quién realizó la

prim
era venta. A

dem
ás del

nom
bre se hará constar el

núm
ero de registro

sanitario o su dirección.

Se deberá indicar la m
anera de

preparación o tratam
iento de

cocción, en el caso de que éste

se haga, existiendo abreviaturas

para las m
ás com

unes:

Evs: Eviscerado
C

/c: con cabeza
S/c: sin cabeza

Sólo es

obligatorio

que conste

para los

productos

envasados.

Se deberá diferenciar

entre “pesca extractiva”

o “acuicultura”.

E
xpedido

r:
M

o
do

 de presentació
n:

Peso
:

O
btenció

n:

Fl: fileteado
cc.: cocido

D
ado que los nom

bres

com
erciales de un

pescado pueden ser

diferentes dentro del

m
ism

o país, e incluso

de una región, se añade

a estos el nom
bre

científico que es invariable

en todo el m
undo.

D
e esta m

anera se

evitarán engaños com
o

en el caso de las m
erluzas

de “Senegal” o las

de “A
ngola”.

P
ro

ducto
:


